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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 21 de febrero de 2024. 

 
VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 525 

 

REFERENCIA:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE  

DEMANDANTE:  FINANDINA S.A. NIT 860.051.894-6. 

DEMANDADO:  FRANCO GUERRA ROSALES C.C. 17.139.793  

RADICACION:  760014003007202300236-00 
 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el escrito de la abogada MARTHA LUCIA FERRO, en el cual solicita se 
requiera a la POLICIA NACIONAL, toda vez que a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo 
ordenado por este despacho mediante el auto No. 888 de fecha 30 de marzo de 2023, en el 
cual se ordenó la aprehensión del vehículo de placas MHO531 que se encuentra bajo la 
tenencia del demandado FRANCO GUERRA ROSALES. Posteriormente el Centro de 
Conciliación Paz Pacifico allega acta de terminación por desistimiento del proceso de 
insolvencia adelantado por el señor FRANCO GUERRA ROSALES.  Por lo anteriormente 

expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la POLICIA NACIONAL, a fin de que indique los motivos por 
los cuales a la fecha no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto No. 888 de fecha 30 
de marzo de 2023, por medio del cual se ordenó la aprehensión del vehículo de placas 
MHO531 que se encuentra bajo la tenencia del demandado FRANCO GUERRA 
ROSALES. 
 
SEGUNDO: GLOSAR a los autos sin ninguna consideración y poner en conocimiento de las 
partes, el acta de terminación por desistimiento allega por el Centro de Conciliación Paz 
Pacífico. 
 
TERCERO: La aludida autoridad deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 
conforme a lo señalado en el artículo 11 de LEY 22 13 DEL 2022 según el cual: 
 

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 
la autoridad judicial.” 

 
También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a 
partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente 
documento. 
 
La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 
auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 
emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 22 DE FEBRERO DE 2024 
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